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ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA - CONTRATO DE 

TRABAJO – 25286-3105-001-2023-00142-00 

 

DEMANDANTE: ADIESNEY VELEZ GÓMEZ    

DEMANDADO: FASTRACK OPERADOR LOGISTICO S.A.S.   

 

 

 

Subsanada, debida y oportunamente, y por reunir los requisitos legales, 

el juzgado ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de ADIESNEY 

VELEZ GÓMEZ contra FASTRACK OPERADOR LOGISTICO S.A.S..  

 

Imprímasele a la presente el trámite consagrado en los artículos 74 y s.s. 

del C.P.T.   

 

Reconózcase y téngase al abogado LUIS GABRIEL GAITÁN GODOY como 

apoderado judicial y representante legal de la sociedad FASTRACK 

OPERADOR LOGISTICO S.A.S.  

 

Téngase por notificado por conducta concluyente a la sociedad 

demandada FASTRACK OPERADOR LOGISTICO S.A.S. el día en que se 

notifique esta providencia por anotación en estado conforme a los 

dispuesto en el Lit. E del art. 41 del C.P.T. y de la S.S. y en el inc. 2 del 

art. 301 del C.G.P.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada por el 

término de diez (10) días, conforme al art. 74 del C.P.T. en concordancia 

con el art. 91 del C.G.P., los cuales se contabilizarán una vez se notifique 

esta providencia por anotación en estado.  

 

Igualmente se ordena allegar con la contestación de la demanda, 

todos los documentos que tenga en su poder y que fueren solicitados 

por la parte demandante en su libelo demandatorio.  
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Reconózcase y téngase al abogado ORLANDO CARO BELTRÁN como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder. 

Por secretaría contrólense los términos y vencidos los mismos ingrese el 

proceso al despacho para resolver lo que en derecho corresponda.- 

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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